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Juzgado Mixto de Primera Inst. del. Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

EDICTO

CC. Miguel Angel, Víctor Manuel,
Fernando y César Sosa y Sosa.
Domicilio: Los Estrados del Juzgado.

En el expediente civil número 75/975,
relativo' a Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva, promovido por Ventura de
la Cruz Acosta, en contra de usted (Mi-
guel AngekVíctor Manuel, Fernando y Cé-
sar Sosa y Sosa, se dictó con- esta fecha
un proveído que copiado a la letra dice:

-Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado.
Teapa, Tabasco. Junio diecinueve de _ mil
novecientos setenta y cinco.

VISTOS:--La razón conque dá cuen-
ta la Secretaría y libelo de la parte acto-
ra, se acuerda:

En virtud de que las partes demanda-
das no contestaron el traslado que se les
corrió, dentro del término legal que se les
concedió, segÚn se desprende del cómpu-
to practicado por la Secretaría con fecha
dos de mayo del año en curso, como lo
solicita el promovente y con fundamento
en el Art. 265 del Código de Procedimien~
tos Civiles, se declara la rebeldía en que
incurrió las demandadas y se lestiene pre-
suncionalmente confesas de los hechos
que dejaron de contestar; y con apoyo en
los numcrsles 616, 617 y 618 delordena-
miento mencionado, dada la declaración
de rebeldía, no se vuelve a practicar di-
ligencia alguna en su busca de los deman-
dados Vktnr M~nllPl MlO-llPl Ano-pl Fpr-

nando y César Sosa y Sosa y todas las re-
soluciones que en .adelante recaigan en el
pleito y cuantas citaciones deban hacérse-
les les surtirán efectos por los estrados
del Juzgado, fijándose, en ellos, además
de la lista de acuedos, cédula contenien-
do copia de la resolucÍón de que se tra-
te, aún en las de carácter personal; en
términos del artículo 284 del Código de
Procedimientos de la materia, se abre es-
te negocio a prueba, por diez días fatales
y los que comenzarán 'a correr al siguien-
te en que se notifique el acuerdo que re-
caiga al escrito de presentación de los pe-
riódicos oficiales en. que se publique es-
te proveído por dos veces consecutivas en
el PeriócUco Oficial del"'Estado; expídase
el edicto correspondiente. Notifíquese y
cúmplase.

'

,
.

ASIlo proveyó y firma el ciudadano
Juez del conocimiento, por ante el Secre-
tario que certifica.- Dos firmas, ilegibles.

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado.
por dos veces consecutivas.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Teapa, Tab., junio 19 de 1975.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
') --- ')
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AUTO EXPRESS DEL SURESTE,
S. A. de C. V.

Servicio de Express, Carga y C. O. D.

Autorización S. C. T. 129-50 504-55

Pino Suárez No. 604 Te!. No. 2-14-96

Villahermosa, Tab., México.

CONVOCATORIA

Con base en lo que dispone los ar-
tíc\llos 181, 183 Y relativos d~ la Le~ Ge-
neral de Sociedades Mercan tdes; aSI co-
mo lo que establecen las cláus,ul~s vigés~-
ma sexta fracciones sexta y septlma; tn-
gésima segunda, trigésima cuarta, trig~s~-
ma sexta, trigésimo séptimo, cuadragesI-
IDO y cuadragésimo segundo del pacto So-
cial se convoca a los Socios de Autos Ex-
pre~s del Sureste, S.A. de C.V. a la Asam-
blea General ordinaria que tendrá efecto
el -día 20 de agosto actual a las 10 hora~,
con domicilio social de esta Empresa, SI-
to en José María Pino Suárez No. 604 en
esta ciudad, conforme a las siguientes:

ORDEN DEL DIA

l.-Lista de asistencia y deClaración en
· su caso de que.exista quórum legal.

2.-Lectura del acta de la asamblea gene-
ral anterior, discusión y aprobación
en su caso.

- 3.-Balance General de la Empresa, al 31
de Diciembre de 1974.

4.-Dictamen del comisario.
5.-Informe del Ciudadano Presidente del

consejo de administración.
6.-Renuncia y substitución de comisarios.

!

Dada la importancia de los asuntos a
tratar, se recomiendá a los Socios su pun-
tual asistencia.

Villahermosa Tab., a 6 de Agosto de 1975.. ,

Auto Express del Sureste, S.A. de ev.

Por el consej o de Administración! General.

Don Miguel Orrico de los Llantos.
Presiden te.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Ouinto Partido Judicial.-Coma1ca1co. Tab.

IDICTO
Sra. Eduviges Méndez de Javier.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil Núm. 71/975,
relativo al Juicio Ordinario Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Trinidad
Javier Trinidad, en contra de Usted, con
fecha 15 quince de julio de 1975, se dictó
un auto que a letra dice:

" . .oo Comalcalco, Tabasco, a 15 quin-
ce de julio de 1975 mil novecientos seten-
ta y cinco.- Visto cómputo de la Secre-
taría se acuerda: Apareciendo que ha
tran;currido el término de emplazamien-
to hecho a la demandada Eduviges Mén-
dez de Javier, sin que haya contestado la
demanda instaurada en su contra,con fun-
damento en los artículos 265, 271, 284,
616 Y 618 del Código de Procedim~entos
Civiles vigente, se declara la rebeld¡a en
que incurrió y en consecuencia; por con-
fesada de los hechos de la demanda que_
se qejó de contestar. Se a1;>;e:el presente*
juicio a prueba, en su penodIco de ofre-
cimiento de 10 días comunes y fatal a
ambas p~rtes. Que empezará. a contar ~l
día siguiente en el que se exhIba lapubh-
cación que de este auto que se haga en el
Periódico Oficial del Estado, por dos ve-
ces consecutivos.--En su oportunidad, for-
mule la secretaría el cómputo correspon-
diente.- Notifíquese y cúmJ?lase.- L?
proveyó y firma el C. Juez MIxto de P~I-
mera Instancia, por ante el $ecretano
que- dá fé.- Firmas.- V. Gallegos G. A. _

Z R ' b .
"Mza. . u ncas..oo.

Lo que hago de su conocimiento por
medio de la presente publicación, para
sus efectos legales procedentes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco, Tab., Julio 25 de 1975.

El Secretario Judicial.

Alcides Mendoza Zurita.
2-2
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Juzgado Mixto de Primera InstanCia del

Octavo Partido fudicial del Estado. Teapa Tab.

I¡

f¡, Edicto
C. Víctor Manuel, Miguel Angel,
Fernando y César Sosa y Sosa o
quienes sus derechos representen.
Domicilio: Estrados del Juzgado

Que en el expediente civil número

65/974, relativo a Juicio Ordinario Civil

de ~rescripción PO,sitiva, promovido por

Nicolás López Narváez, en contra de uste-

des, se d.ictó' sentencia definitiva que, en

sus puntos resolutivos, dice:

,
11 . . ..PRIMERO. - Ha procedida la

VIa.- SEGUNDO.- El actor Nicolás Ló-
pez Narváez, probó su acción y los deman-
dados Víctor Manuel, Miguel Angel, Fer-
nando y César Sosa y Sosa o quienes sus
de~e~~os representen, no comparecieron
a)UlCIO y, por ende, no opusieron excep-
CIones, no obstante haber sido emplaza-
dos legalmente por edictos. - TERCE~

'RO.- En consecuencia, se declara que el
señor Nicolás López Narváez, de simple
poseedor, se ha convertido en propietario
del predio a que se contrae su demanda
inicial, ubicado en la ranchería Lomás
Al~gr.es, const~nte de una superficie de
v~mtlUna. ~ectareas, treinta y dos áreas y
dIez centIareas, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Nor-
te, en mil doscientós noventa y cuatro me-
tros, con propiedad de Teófano Guzmán'
al Sur, en mil doscientos noventa y cua~
tro metros, con propiedad de Miguel Ló-
pez N.; .al Este, ~n ciento sesenta y un me-
tn?s vem~e centImetros, coñ propiedad de
MIgUel Lopez N.; y al Oeste, en ciento sesen
te: y un metros veinte centímetros con pro-
pIedad de Andrés Fócil. Mpio. de Tacotal-
pa, Tabasco.-CUARTO.-Se ordena al Regis-
tradoy Público de la Propiedad'y del Co-
mercIO de esta jurisdicción, como conse-

cuencie: de esta resolución, a hacer las
anotacIOnes respectivas en la nota de ins-
cripción que en los libros de la oficina a
su cargo aparece a favor de los demanda-
dos mencionados en el resolutivo prime-
n?, respecto a la fracción descrita que se-
ra segregada del predio rústico reconoci-
do como "El Pajonal" del Tinto", mismo
que se encuentra inscrito bajo el número
1547, 3258, 3259 y 3262, folios 110, 180,
181 Y 184 del Libro Mayor, Volúmenes 7
y 12 respectivamente, y en su oportunidad
se hagan las anotaciones pertinentes a fa-
vor del señor Nicolás López Narváez, en
el lugar que corresponda.- QUINTO. -
Ejecutoriada que sea esta resolución, ex-
pídase a la parte actora copia certificada
de la misma para su inscripción en el Re-
gistro Público ~e la Propiedad y sirva co-
mo título de propiedad.-SEXTO.-Que
como el presente juicio se siguió en rebel-
día de los demandados, noLfíquese a és-
tos en los términos del artículo 618 del
procedimiento Civil y cuando haya trans-
currido el término prevenido por el nu-
meral 623 del citado ordenamiento' pro-
cesal, cúmplase con lo ordenado en el re-
solutivo anterior.- Notifíquese y cúm-,
plase. - ASI, ,definitivamente, Juzgando
lo resolvió y firma el ciudadano licencia-
do José Ricardo López Aguilar, Juez Mix-
to de Primera Instancia del Octavo Parti-
do Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario, licenciado Alfonso Castillo Bocane-
gra, que certifica.-Rúbricas.

Lo qué transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, por
dos veces consecutivas, y sirva de notifi-
cación a los demandados citados.

Teapa, Tab., agosto 2 de 1975.

El SecreÚtrio del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
2-1
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Juzgado MIxto de Primera Instancia de]
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

H Die T \)

C. Miguel Angel, Víctor M~nuel
Fernando y César Sosa Sosa o
quienes sus derechos representen.
Domicilio: Estrados del Juzgado.

Que en el expediente 'Civil Núm.
88/974. Relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva promovido por
el señor Lázaro Lópcz en contra de los
CC. Víctor Manuel, lVIiguel Angel, Fernan-
do y César Sosa y Sosa, o quien legalmen-
te sus derechos represente. Se dictó un
auto que copiado textualmente a la letra
dice:

" . ...J uzgado
'

Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado. Teapa, Tabasco, marzo dieciocho de
mil novecientos setenta y cinco. Vistos:
La razón con que dá cuenta la Secretaría
y libelo de la parte actora se acuerda: Co-
mo lo solicita el promovente y con funda-
mento en el Artículo 265 del Código de
Procedimientos Civiles, se declara la re-
beldía en que incurrieron los demandados
Miguel Angel, Víctar Manuel, Fernando y
César Sosa y Sosa, teniéndoles presuncio-

'nalmente confesos de los hechos que de-
jaren de contestat, por 10 que no se vol-
verá a practicar ninguna busca de éllos,
razón por la cual todas las citaciones y re-
soluciones que recaigan en este negocio

. y que deban hacérseles de carácter perso-
nal, les surtirán efecLos por los estrados
del juzgado, además de las listas de acuer-
dos, cédula cDnteniendo la copia de la re-
solución de que se trate con fundamento
en el artículo 284 del Código de Proceder
de la materia, se abre el período de ofre-
cimiento de pruebas, por diez días fata-
les y que empieza a correr al día siguien-
te en que sean presentados los Periódicos

n

Oficiales del Esta,do, y sea notificada la
resolución que recaig:1; debiéndose las
pruebas ofr!::cidas rclaciol1a:-bs con cada
uno de los puntos controvertidos, caso
contrario no se les admitirán; pliblíquese
este proveído, por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado de 1'a-
basca, como lo dispone el numeral 618
de la Ley Invocada. ~,Iotifiquese y cÚrnpla-
se. Así lo proveyó y firma el ciudadano

Secretaría de Finanzas del Estado.
Departamento de Ejécución Fiscal.

E Die T «)

C. Lucía Chablé e Hijos.
Donde se encuentre:

Por -ignorarse su domicilio y no ha-
ber dejado representante legal acreditado
ante las Autorid'ades Fiscales del Estado,
de conformidad con lo disDuesto Dor los
Artículos 82 Fracción III y 86 del Códi-
go Fiscal del Estado, se notifica que por
su predio rústico con Manifestación Catas:
tral Núm. 6205 con una superficie de
125-00-00 Hs., ubicado en la Ranchería
Pedregal perteneciente al Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, está adeudando al
Fisco, la cantidad de $ 616.37 correspon-
diente al Primer Bimestre del año de 1970
al Sexto Bimestre de 1975, así como sus
accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo
d_e 15 días a partir de la última publica-
ción que se haga en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado para que compa-
rezca ante la Receptoría de Rentas de Hui-
manguillo, Tabasco, a cubrir su crédito in-
soluto; apercibido que de no hacerla se
continuará con el Procedimiento Adminis-
trativo según lo ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 98, 99 y demás relativo del or-
denamiento legal arriba invocado.

'.

Villahermosa, T~b., Julio 26 de 1975.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.
Lic. Noiré GarCÍa Hernández.

3-3

Juez del conocimiento... por ante el Secre-
tario que certifica. Firmas ilegibles.

Lo que transcribo poTa-su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, por dos veces consecutivas y sir-
va de noÚficación a los demandados.

Teapa, Tab., marzo 18 de 1975.

El Secretario del JuzgaJ.o fv1ixto de
Primera Instancia.

Lic. Alfonso Castillo noc~megra.
2-2
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Juzgado Segundo de Primera [nst. de )ü Ci\ii.

Primer Partido Judicial.- VilJahcnnosa. Tab.

C'onvocatoria de Rernaie

En la sección de ejecución derivada
del principal número 659/968 relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
el licenciado Juan Morales Torres como
endosatario en procuración del Banco
Agropecuario del Sureste, S.A. en contra
de los señores Francisco Sánchez S., Cira
Alejandro R. y Sofía Segura Viuda de Sán-
chez, con fechas Ira. de febrero y 9 de ju-
lio del presente año se dictaron acuerdos
que dicen:

"J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Primero de febrero de mil novecientos se.
tenta y cinco.- A sus autos el escrito del
actor para que obre como proceda en de-
recho y se acuerda: I.- Para todos los
efectos legales que procedan, se aprue-
ban los avalúos practicados por el perito
común de las partes ingeniero Casto Ro-
mero Oteo, en virtud de que no fueron
objetados por parte interesada.- n.-
Como lo solicita el licenciado Adolfo Cid
Miranda y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 1410 y 1411 del Códi-
go de Comercio en vigor, y los artículos
543, 549, 550, 552, 553, 556 Y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civi-
les aplicado supletoriamente al de Comer-
cio, sáquense a pública subasta y al me-
jor postor los siguientes predios: a).-
Pr,~dio. rústico denominado "La Esperan-'
za ubIcado en la Ranchería Chiltepec, del
municipio de Paraíso, Tabasco, inscrito ba
jo el número 2075, folio 83 del Libro Ma-
yor, volumen 9, afectando al predio 2074
folios 82, volumen 90.- Dicho predio se
encuentra inscrito a nombre de la deman-
dada señora Sofía Segura, en el Registro
Público de la Propiedad del Municipio de
Paraíso, Tabasco, y el CE2.1 COi"lsta r.-!e ,-ED
superficie de 00-41-93 hectáreas.- El cual
tiene un valor pericial de $ 2.696.50 (Dos
Mil Seiscientos Noventa y Seis Pesos ....
SO/IDO M.N.) Y se saca a remate en la can-
tidad de: $ 1.793.70 (Un Mil Setecientos
Noventa y Tres Pesos 70/100 M.N.) o sean
las dos terceras partes del avalúo pericial

presentado por el perito comÚn de las par-
tes).- b).- Predio r":~stico c'~enominado
"El Zapotal" ubi:::z.c'-:;eL la R2Ilc~;ería Chil-
tepec, del l\th,niÓp:u (he; l::¿ll'éCi::o, Tabasco
y el cual se er;,cueDua i::;cTrito en el Regis-
tro Público de la Propiectcd dd citado, ba-
jo el nÚmero 2076 f,,1ir:. ?i~ el Libro Ma-
yor, volumen 9, afectando al predio 2077
folio 85, volumen 90, a nombre de la de-
mandada señora Sofía Segura, y el cual
tienen una superficie de 21-39-76 hectá-
reas.- El cual tiene un valor pericial de
$ 115.988.00 (Ciento Quince Llil Novecien-
tos Ochenta y Ocha Pesos 00/100 M.N.)
siendo postura legal la que ctlbra las dos
terceras partes de dicha cantidad o sea
en $ 77.335.34 (Setenta y Siete Mil Tres-
cientos Treinta y Cinco Pesos 34/100 M.
N.).- III.- Los predios rÚsticos que se
sacan a remate tienen los linderos siguien-
tes: el pH'~dio denominado "La Esperan-
za" colinda al N~orte, con el Golfo de Mé-
xico al Sur, con propiedad de Belisario
Ramón; al Este, con propiedad de Zenaí-
da Alejandro Inés Seguro y al Oeste, con
propiedad Pedro Segura.- El predio de-
nominado "El Zapotal" con los colindan-
tes siguientes: al .Norte, con el Golfo de
I\/ré',iro' ",1 ~l ll ~

"
0 '1

,..,e~
J' c-.'n"':¡~r1 ,1p ~1

ti..:... .f ) CL;. 1.J1... , , ,
1. i:~.:L' l..i1..: '_~ci'; 1 ~>=- Llea-

zar Alejandro, al Este con -o:coniedad de
Irene Segura de Arias y al Oest:e con pro-
piedad de Pedro Segura.- IV.-Anúncie-
se por tres veces de tres en tres días en
los Periódicos Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de m8.~TorcircuL:,dón de es-
-/-

.,
d

O. fLa clUCiar, aSl:111SE10 ¡ijeTlse avisos en los
S i tIO" .'.]..,1; - /-~ d~ ,JS puu",.cos 111~!;:¡ e esta

c,:-pital y del L:gar de ubicaciÓn de los pre-
dIOS qne se sacan a rern.ate, solicitando
postores, entendido que la subasta tendrá
verific2.tivo en el rcci"to eL, ",,,,1p T,.zg-ado
eje

n n

.

'~_D u:'
_n~1- T':-"~~i:;- ~~ ':~~~ do-

ce hor2~, debiendo los licitadores deposi-
tar prevIamente en la Secretaría de Finan-
zas del Gobierno del Est?:do, W.;.8 canti-
cIacl 1 ~For l.,::;sIl~¿;n0S zJ (:~;~:z\->GTcie11-
to del valor pericial de los inmt:~bles que

(Sigue a la vuelta)
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se sacan a remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos. -Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó o firma el ciudadano li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segun-
do de Primera Instancia de lo Civil de es-
te Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante el Secretario Judicial
"D" Carlos Mario Ocaña Moscoso que au-
toriza y da fé.- J. Ruiz L.- Rúbrica.-
Una firma ilegible.".

" Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Julio nueve de mil novecientos setenta y
cinco.-A sus autos el escrito del actor
para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: l.-Como lo solicita el Li-
cenciado Adolf() Cid Miranda, se señalan
nuevamente las doce horas del día diez de
septiembre próximo para que tenga lugar
el remate de los bienes que se especifica-

ron en el auto de fecha primero de febre-
ro del presente año, haciéndose saber a
los interesados que la subasta tendrá ve-
rificativo en el recinto de este Juzgado el
día y hora antes señalados.- Notifíquese
y cúmplase.- Lo. proveyó y firma el ciu-
dadano Juez del conocimiento por ante el .

Secretario que da fé.-J. Ruiz L.-Rúbri-
ca.-Una firma ilegible.".

En solicitud de postores expido la
presente convocatoria de remate el día
veintitrés de julio de mil novecientos se-
tenta y cinco, en la ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3 - 3

'\1'zgado Segundo de Primera Irut. de lo Civil
Primer Partido Judicia1.- Villahennosa. Tab.

EDIOTO

C. María Luisa García Bernal.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
502/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por Fa-
bián Rincón Pérez, en contra de la señora
Ma. Luisa García Berna!, con esta fecha
se dictó un auto que literalmente dice:

" . ...J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
julio dieciséis de mil novecientos setenta
y cinco.- Por presentado el señor Fabián
Rincón Pérez, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, promoviendo
en contra de la señora Ma. Luisa García
Bernal de domicilio ignorado. Con funda-
mento en los artículos 266, 267 fracciones
VIII, XI, 278 Y 254, 255 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en
el Estado, se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuestas. En virtud de
que la demandada Ma. Luisa García Ber-
nal es de domicilio ignorado con apoyo en
el artículo 121 fracción II del enjuicia-
miento civil expídanse los edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado y por tres
veces de tres en tres días en uno de los
diarios de mayor circulación que se edi-
ta en esta ciudad, haciéndole saber a la
...:1 1 1_ J_1 ~ ___,..."""",,+,,""'(""\r'\ n Aro

te Juzgado a recoger las copias del trasla-
do dentro del término de Treinta Días que
computará la Secretaría, a partir de la úl-
tima publicación del edicto.-Fórmese ex-
pediente, regístrese y dése aviso al Supe-
rior. Se tiene por autorizado para oír ci-
tas y notificaciones a nombre del promo-
vente al C. Trinidad Murillo Vértiz en el
domicilio señalado.-Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo acordó, manda
y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz
Luque, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de lo civil de este Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco, por ante la
Sria. Judicial "c" señorita Celia Cernuda
Alcázar que autoriza y da fé.-Firmado.-
Una firma ilegible.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible.--Seguidamente se fijó el acuer-
do.- Conste.- Firmado.- Una firma He-
gible.- Acto seguido quedó inscrito bajo
el número 502/975 en el libro de gobier-

R ' b · "110.- ti rIca .
. Por mandato judicial y para la publi-

cación ordenada, expido el presente edic-
to a los veinticuatro días del mes de julio
de mil novecientos setenta y cinco, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco.

La Sria. Jud. "c" del Jdo. 20. Civil.
c. Celia Cemuda Alcázar.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tab.

.

EDICTO
Cunduacán, Tab., julio 26 de 1975.

"Año Internacional de la Mujer"

El señor Gregorio Suárez García, ma-
yor de edad, estado civil casado, de ocu-
pación chofer, mexicano por nacimiento,
con instrucción, originario y vecino de es-
ta ciudad y con domicilio actualmente en
la calle Sarlat s/n. de esta localidad, pre-
sentó ante el H. Ayuntamiento Consttl.
que me honro en presidir, solicitud para
que se le vendiera un predio del Fundo Le-
gal, el cual consta de una superficie de
580.65 metros cuadrados, con las siguien-
tes colindancias: Al Norte 14 metros con
la calle Hidalgo, al Este 42 metros con te-
rrenos propiedad de la señora Judith Gó-
mez Ramos; al Oeste 42 metros conterre-
nos propiedad del señor Carlos Custodio
Vinagre y al Sur 13 metros con terrenos
propiedad de la señora Carmen Acuña
Cortés.

~o que se hace del conocimiento. del
público en general, con la finalidad de que
la persona que se considere con Derecho,
lo haga valer en un término de (~) ocho
días contados a partir de la última publi-
cación del presente Edicto" en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado.

Expedido en la ciudad de Cundua-
cán, Tabasco, a los (26) veintiséis días del
mes de julio del año de (1975) mil nove-
cientos setenta y cinco, para los efectos
de su publicación por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y para su fijación en los table-
ros municipales y parajes públicos apro-
piados, de acuerdo con el Artículo 20 del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Rafael Torres Márquez.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. David Márquez Castillo.

Juzgado Mixto de Primera InstanciA
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

EDICTO
C. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Licencia.
do Eduardo Ferrer Villavicencio, AgustÍll
Ovando Gutiérrez, Salvador Solórzano y
Doctor Alfonso Bala García, Donde se en.
cuentren o quienes sus derechos represen.
ten.

En el expediente número 55/975, re.
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido~ por Carlos Her-
nández Pérez, en contra de ustedes, se dic-
tó un proveído que copiado textualmente
dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado.
Teapa, Tabasco. Julio veinticinco de mil
novecientos setenta y cinco:

VISTOS:- Por presentado el señor
Carlos Hernández Perez, con su escrito de
cuenta y sus anexos que acompaña, pro-
moviendo en Vía Ordinaria Civil Juicio
de Prescripción Positiva en contra de los
CC. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Licencia-
do Eduardo Ferrer Villavicencio, Agustín
Ovando Gutiérrez, Salvador Solór: z a n o
Bravo, y Doctor Alfonso Bala. García, to-
dos éllos de domicilio ignorados o a quie-
nes sus derechos represente; respecto de
una fracción de. terrenos ubicado en la
Ranchería Miguel Hidalgo, Cuarta Sec-
ción, de esta Municipalidad constante de
una superfiCie de mil doscientos ochenta
metros cuadrados, con los linderos y de-
más características que expresa en su de-
manda; con fundamento en el artículo
254, 255 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, se dáentrada a la
demanda en la forma y vía propuesta, fór-
mese expediente por duplicado e inscríba-
se en el libro de gobierno bajo el número
qeu le corresponda y dése aviso al Supe-
rior; y por cuanto a los demandados son de
domicilio ignorados, según se acredita con
la constancia emitida por el Secretario del
H. Ayuntamiento y Comandante de la Po-
licía, ambos de esta Municipalidad, en las
que se asienta, respectivamente, que aque-
llos no viven en esta localidad, con apoyos
al numeral 121 fracción 11 y 111 de la Ley'
invocada, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces, de tres en tre~

(c~~.._ ~ 1~ 1.._\
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días, en el Perió9ico Oficial del Estado y
Diario Rumbo Nuevo de la Ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco, transcríbase este pro-

.

veído para que dentro del término de
treinta días, contados a partir de la Últi-
ma publicación, produzca su contesta-
ción, corriéndoles traslado con las copias
simples de la demanda que quedan en la
Secretaría de este Juzgado. Advirtiéndo-
les a las partes que el término de diez días
para ofrecer pruebas a que se refiere el
artículo 284 del Código Adjetivo de la ma-
terI ' a CO'T!e

"

l
7'\"" a'

" n"""'n r al 01., e, .
C l' gu 1e '~J

L

Le, 1 _ 1~/ "...1. Ct. ,",'0 J:..1.
'-'

L"-':...J..I.. 1- e

en que se venza el término paTa contes-
tar salvo las excepciones de Ley, y que las
pruebas ofrecidas deberán relacionarlas
con los puntos controvertidos en cumpli-
miento al 285 de la Ley mencionada, y en
el supuesto de no contestar dentro dellap-
so concedido se presumirán confesados
los hechos de la demanda, debiendo ade-
más, señalar persona y domicilio, en es-
ta ciudad, para oir citas y notificaciones,
y que de no hacerlo no se volverá a prac-
ticar ninguna diligencia en su busca y las
ulteriores notificaciones, aún las de carác-
ter personal, les surtirán efectos pór los
estrados del Juzgado; con fundamento en
el artículo 149 del Reglamento del Regis-
tro Público, gírese atento oficio al Encar-
gado de dicha oficina, adjuntándose co-
pia de la demanda, para su. inscripciÓn en
los términos del mismo. Se tiene el local
número 103 de la calle Doctor Ramón Me-
di no. de esta ciuda.d, como domicilio para

". . ro o ... . 1oIr cItas y notIncaclOnes y auwnZ9.ao pa-
ra ello al Licenciado Sergio Domínguez
Hernández. Notifiquese y cÚmplase.

ASI lo proveyó y firma el ciudadano
licenciado José Ricardo LÓ¡Jez Aguilar,
Juez Mixto de Pr;nlera Instan-cia del Octa-
vo Partido J udicÜ3.l, por ante el Secretario,
Licenc i a d o Alfonso Castillo Bocanegra,
que certifica. ., 1 l

.Lo que transcnoo para su pUO lCa-
ción por tres veces, de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Estado y Diario
Rumbo Nuevo de 12 CiL:Cladde "Vil12hermo-
sa, Tabasco.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado Mixto de lFa.
Inst~t11Ci:l del ~V.~Y~) J ~~clicial

del Estado.
Tea p a Tab. , 25 de iulio de 1975., .-
Lic. Alfonso CastiHo Búcmu;grél.

T uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido Illdicia1.-- Villahermosa, Tab.

El)~CTO
C. Brígida MartÍnez Viuda de Z.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
544/972 relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Prescripción Positiva, promovido
por el señor Felipe Zurita Martínez, en
contra de la señora Brígida Martínez Viu-
da de Zurita con esta fecha se dictó un
auto que 1íte~almente dice:

ti . . ..J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabas-
co, julio diecisiete de mil novecientos se-
t~nta y cinco. a sus autos el escrito del se-
ñor Felipe Zurita Martínez, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:-
1.~Como se pide y éon apoyo en los ar-
tículos 265, 616, 617, y618 :delCódigo de
Proéedimientos Civiles, se tiene por decla-
rada la rebeldía de los demandados Brí-
gida Martínez viuda de Zurita; .alno haber
contestado en el término que para ello se
le concedió; ni aún las de carácter perso-
nal surtiéndole efectos de notificación en,
lbS estrados de este juzgado, así como el
de este proveído; con fundamento en el
segundo .precepto legal invocado, se abre
el período de ofrecimientos de pruebas
por el término de diez días improrroga-
bles y comÚn a las partes que computará
la Secretaría y que comenzará a correr al
día siguiente de la última publicación del
edicto~ notificándosé este proveído a la de-
mandada en dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado.- Notifíque-
se personalmente y cúmplase.-Lo ~co:dó
y firma' el ciudadano Juez del conOCImIen-
to ante la Secretaria Judicial "c" que au-
toriza y da fé.-Firmado.- Una firma ile-
gible.- Firmado.- Una firma ilegible.-
Seguidamente se fijó el acuerdo.- Cons-
te.- Firmado una firma ilegible.- Rú-
brica.

Por mandato judicial y para su pu-
o l"del18.cla, expido el presente

edicto a los cuatro días del mes de Agosto
de mil novecientos setenta y cinco, en la
Ci'.-lclad de "ih1l8JY:rmosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

La Sria. Jud. "e" del Jdo. 20. Civil.
C. CeBa Cernuda Alcázar.
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Edi.cto
En la.causa Civil número 42/975; re-

lativo al juido de Prescripción Positiva
promovido por la C. Carmen Sánchez de
la Cruz y en contra de Fermín Domínguez,
con esta fecha se dictó un auto que en su
parte conducente dice: .

It Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Partido Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, julio veinticua-
tro de mil novecientos setenta y cinco.-
VISTOS; el escrito que presenta el se-
ñor Carmen Sánchez de la Cruz y el cóm-
puto de la Secretaría, como lú solicita, se
d~clara la rebeldía en que ha incurrido el
demaJ}dado ~ermíIi Domínguez' al no con-
tegtar la demanda instaurada en su con-
tra dentro del término que al efecto se le
~oncedió.- De conformidad con el Artícu-

,10 616 del Código de Procedimientos Civi-
les, no se volverá practicar diligencia al-
guna en su busca y todas las resoluciones
que ~e ~quí en adelante recaigan y cuan-
tas cItacIOnes deban nacérse!e, le surtirán
s~~ efectos por los Estnidos del Juzgado,
fIJandose en ellos además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de la. resolución de que se trate.~ Deconfor-
midad ~on el Artículo 284 del cuerpo de
L~yes cItado, se abre el período de ofreci-
mIento de pruebas por diez días fatales.-
Compute la Secretaría el término. Confor-
m~ al Artículo 6~8 del Código citado pu-
bhquese lo antenor por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado
a~emás de notificarse en la forma preve~
n~da por el Artículo 616.- Notifíquese y
c~mpl~se.- Lo proveyó, mandó y firma el
LIcencIado Eduardo A. Méndez Gómez
J uez Mi~to de Primera Instancia ante el
Secreta~IO qu~_ certifica y dá fé.- Rúbri-
cas.-FIrmas Ilegibles.

y como. está ordenado, se expide el
presente. EdIcto, para su publicación co-
rn:spondlente en el Periódico Oficial. Pa-
r~nso, Tabasco, agosto dos de mil nove-

'CIentos setenta y cinco.

El Secretario del Juzgado.

Lic. Abraham Avalos Ricárdez.
2-1

Juzgado Primero d~ Primera Instancia de
"lo Civil.

Edicto
Sr. Víctor ManuelMejía Román.
Donde se encuentre.

En el expediente N'? 286/975 relativo al
Juicio Ordinario Civil de DiVOl'cio Necesa-
rio y.Pérdida de la Patria Potestad, Pago
de Ahrnentps, Gastos y Costas del Juicio,
promovido por Luvia del Carmen de la
Cruz de Mejía, e1 contra de usted, se ha
dictado el s.iguiente acuerdo:

. Villahermosa, Tabasco. Catorce de
julio de mil novecientos setenta y cinco.
Por presentada la señora Luvia del Car-
men de la Cruz' de Mejía, con su escrito,
documentos y anexos, promoviendo en la
vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Ne-
cesario, la pérdida de la Patria Potestad
de sus menores hijos, el pago de la pen-
sión alimenticia suficiente para la promo-
vente y sus menores hijos, las demás con-
secuencias legales inherentes a la declara-
ción de la disolución del vínculo matri-
~?~ial y el pago y los gastos y costas del
JUICIOen contra de su esposo Víctor Ma-
nuel

.
Mejía Román, de domicilio ignora-

do. Con fundamento en los artículos 254
255, 257, 258, 259 Y siguientes del Códi:
go de Procedimientos Civiles y por la cau-
sal establecida en el artícl,llo 267-VIII del
Código Civil vigente en .el Estado, se dá
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta y como el demandado Víctor
Manuel Mejía Román es de domicilio ig-
norado, con fundamento en el artículo
121~I.I d~l, Código adjetivo Civil, hágase la
notIfIcacIOn' por Edictos que se incerta-
rán en ~l ~eriódico Oficial en el Estado y
e!l el DIana de mayor circulación de esta
c~~dad; por: tres veces cada tres días ha-
c~en~ole saoer que debe presentarse en
t~rmmo de. sesenta días a recoger las co-
p.I~S de traslado que quedan a su disposi-
Clon en la Segunda Secretario. de este Juz-
gado y de contestación a la demanda. Há-
gase ~a~er a las partes que el período de

,ofrecImIento de pruebas por diez días es
fatal y ~orr~ra del siguiente al en que ven-
za el termmo para contestar. Asimismo
compute la Secretaría el término de sesen-

(Sigue a la vuelta)
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ta días del sig'uien tes al en q. exhiban lbs
ejemplares del Periódi~o Oficial del Esta-
do. Se tiene por autorizado para que a
nombre de l;;t promovente oiga citas y no-
tificaciones el C. Fredy Oropcza Corrt.a
en la casa marcada con el número 40 al-
tos del paseo Tabasco de esta ciudad. Fór-
mese expediente y regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso al Superior. Notifígue-
se personalmente y cÚmplase. Lo pToveyó
mandó y firma el licenciado Marío Clau-
dio Lezcano y Cortazar, J üez Prirhcro de
Primera Instancia de 10 Ci'/il, del Primer
Partido Judicial del Estado con el Segun-

do Secretario que certifica. Lezcano.-
Una firma ilegible ,Rúbrjcas.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do por tres veces cada tres días, expido el
presente Ediéto a los dos días del mes de
agosto de mil noveci~ntos setenta y cinco,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario del Juzgado
Primero de 1ra. Inst. Civil.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
3 -"

luzgado r...1i'::toeJe Primera Instancia
Coma1ca1co, Tab.

Edicto
C. Juan Cardenal Navarro Nieto.
Donde se encuentre.

Que en el Expediente Civil número
160/975, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la sefíora n~reyda
Torruco Peña en cont.ra de Usted, se en-
cuentra un auto que a letra dice:

" . . ..CoII1a1calco, Tabasco, a 29 ve in- '
tinueve ~e julio de 1975 111ilnovecientos
setenta y cinco.-Por presentada la señora
Nereyda Torruco.Peña, por sus propios de-
rechos, con su escrito de cuenta, y promo-
viendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, en contra de su esposo el se-
ñor Juan Cardenal Navarro Nieto, de do-
micilio ignorado.- Con fundamento en
los artículos 267 del Código Civil fracción
XII, 254, 255, 258 del Código d~ Procedi-
mientos Civiles y 121 fracción II del mis-
mo ordenamiento legal, se tiene por inter-
puesta la demanda y s,e admite en ,l.a vía
y forma propuesta; fonnese exp~Cllente,
regístrese en el Libro de Ca'; dé-
se

~

aviso a la Superioridad.- Con l;s co-
pias simples exhibidas, córrase traslado al
demandado emplazánoolc que en el, .

1 , . j
'

.
termmo ne nueve mas con tacos a partlr
de la última publicación del Edicto, acu-
da a este Juzgado a contestar la demanda
oponiendo excepciones, con el apercibí-
..., ;,..." +._ ~__ _ 1 ... .. -

confeso de los hechos de la demanda que
se deje de contestar.- Art. 265 in fine del
Código de Procedimientos Civiles.- 'Apa- ,

reciendo que el demandado Juan Cardenal
Navarro Nieto, tiene su domicilio ignora-
do, el emplazamiento y traslado deberá ha-
cérsele por medio de "Edictos" que se pu-
bliquen en el Periódico Ofical del Estado
y el Diario Presente que se editan en la Ca-
pital del Estado, por tres veces, de tres
en tres días.- Quedando las copias sim-
pl~s de la demanda en la Secretaría para
los efectos de Ley.-Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin-
to Partido Judicial del Estado, Licenciado
Vicente Gallegos González, por ante el Se-
cretario que dá fé.-Firmas. V. Gallegos
G., A. Mza. Z. Rúbricas. .

Lo que comunico a Usted por medio
del presente Edicto en la forma y térmi-
nos ordenados.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Agosto 2 de 1975. ¡

I

El Secretario Judicial.
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PODlR EJECUTIVO 'DEL ESTADO LIBRE Y SÚBERi~NO DE TABA seo
Mandamiento Positivo del C. Gobernad{}r

Constitucional del Estádo, en el expe-
diente de dotaci6n de ejidos al pob!a-
do "GRAL. EMILIANO ZAPATA", Mu-
nicipio de Cenda, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de ejidos para el poblado
"Gral. Emiliano Zapata", Municipio de
Centla, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 22 de enero de 1974, un gru-
po de campesinos del poblado Tabasqui-
Ho, del Municipio de Centla, Estado" de
Tabasco, se dirigieron ante el C. Goberna-
dor Constitucional del Estado, solicitando

. en dotación las tierras para solventar sus
.necesidades agrícolas instaurándose el ex-

pediente nÚmero 947 con el nombre de
"Gral. Emiliano Zapata", el día 11 de mar-
zo de 1974.

RESULTANDO SEGUNDO. - Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en el
Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do con el nÚmero 3287 de fecha 20 de mar-
zo de 1974.

RESULTANDO TERCERO.- Para
dar cumplimiento a lo que establece el
Artículo 17 de la Ley Federal 'tie Reforma
Agraria con Acta levantada el día 22 de
marzo de 1974, fueron electos los CC. Abe-
lardo Gómez Coníreras, Darbelio Gonzá-
lez Méndez y Santiago Jiménez Morales,
como Presidente, Secretario y Vocal res-
pectivamente, expidiéndose ello. de abril
de 1974 nombramientos para cumplir con
10 establecido en la Fracción 5a. del Ar-
tículo 9 de la mencionada Ley;

RESULTANDO CUARTO.- Por ofi-
cio nÚmero 681 de fecha 17 de mavo de
1974, se comisionó Censador para qu~ efec-
tuara el lev2ntarniento del Cense General
Agropecuario a que se refiere la FnlccÍón
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. El comisionado rindió su.

f ~'. 1 J . -. 1111OrIlle con tecl1at Cle rullo ee 1974,
con el resultado siguiente: nÚmero total
de habitantes 53, nllmero de jef'3S de ho-
gar 9, número de capacitados según jun-
ta 20. número de 'solteros mayores de 16

años 11, nÚme,ro de cabezas de ganado ma-
yor 22, nÚmero de cabezas de ganado me-
nor 14, nÚmero de aves de corral 143.

RESULTANDO QUINTO.- En oficio
número 1046 de fecha 29 de julio de 1974,
la Comisión Agraria Mixta. comisionó per-
sonal técnico para que efectuara los traba-

-jos de planificación que marcan las Frac-
ciones II y III del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. Rindiendo el
comisionado su informe el 2 de enero de
1975, en el cllal manifiesta haber localiza-
do dentro del radio de afectación legal una
superficie de 564-98-50 Has., afectándose
64-98-50 del predio "Santa Cruz" propie-
dad de los Hnos., Brown, Gregario Rodrí-
guez Cupil y Miguel León Arias., que cons-
ta de 128-98-50 Has., por encontrarse se-
gún el ingeniero comisionado en comple-
to abandono, ya que el resto de esta pro-
piedad fue dada en dotación a los vecinos
de la Ranchería Simón Sarlat, encontrán-
dose también 500-00-00 Has., de Terrenos

. propiedad de la Nación clasificados CO"
mo agostaderos de mala calidad, con por-
ciones laborables, las cuales se distribui-
rá:Q. de la siguiente. manera: 7-00-00 Has.,
para la Zona Urbana, 5-00-00 Has., para
la Parcela Escolar, 5-00-00 Has., para la
Unidad Industrial Agrícola de la Mujer,
sumando esta superficie un total de ....
17-00-00 Has.( yel saldo que resulta ser.
de 547-98-50 Has., serán utilizadas por el
núcleo peticionario en forma comunal.

CONSIDE'RANDO . PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de ejidos presen-

.tada por campesinos del Poblado "Gral.
Emiliano Zapata", del Municipi9 de Cen-
tIa, de este Estado, se ajustó y tramitó
de conformidad con lo que establece el
Artículo 272 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
1 L" 1 .cOS LraCn] :-"s censa es se ejecutaron con-

a lo dispuesto en la Fracción 1 del
Artículo 286 de la Ley Federal de. Refor-
má Agraria, comprobándose que existen
(:'1 (:,1 ].,cncionado lugar 20 campesinos
que reunen los requisitos establecidos
por los A.rtículos 195 y 200 de la mencio-
nada Ley.

(Sigue a la vuelta)
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CONSIDERANDO TERCERO.- Que
los trabajos técnicos se ejecutaron de
acuerdo con lo estipulado en las Fraccio-
nes II y III. del Articulo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de ejidos que hacen los.
vecinos del poblado "Gral. Emiliano Za-
pata", del Municipio de Centla, de esta
Entidad Federativa, por lo que el Suscri-
to Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, de confor-
midad con lo que establece el Articulo 27
Constitucional 292 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

.R E S U E L V E :

PRIMERO.- Es procedente la solici-
tud de dotación de ejidos presentada an-
te el Primer Mandatario del Estado por
campesinos de la Ranchería Tabasquillo,
del Municipio de Centla, de esta Entidad
Federativa.

SEGUNDO.- Se dota al Poblado
"Gral. Emiliano Zapata", del Municipio
de Centla, de esta Entidad Federativa,'
con una superficie de 564-98-50 Has., afec~
tándose 64-98.5ü Has., del predio "Santa
Cruz", propiedad de los Hnos., Brown,
Gregario Rodríguez Cupil y Miguel León
Arias que consta de 128-98-50 Hs., por en-
contrarse según el ingeniero comisionado
en completo abandono, ya que el resto de
esta propiedad fue dada en dotación a
los vecinos de la Ranchería Simón Sar-
lat, encontrándose también 500-00-00 Has.,

,

de' Terrenos propiedad de la Nación cla-
sificados como Ag:ostaderos de mala ca-
lidad, con porcion~s laborables las cuales
se distribuirán como quedó asentado en
el Resultando Quinto de este Manda-
miento.

TECERO. Se beneficiarán con la pre-
sente_ dotación a los campesinos que a
continU2cÍón se mencionan: 1.-Abelardo
Gón'ez COEtreE:~;, 2.-Darvelio González
Méndez, 3.-Santiago Jiménez Morales,
4.-AgustÍl1 Gómez Bautista, S.-Martín
Valencia May, 6.-JesÚs Valencia Valen-
ei;=¡ 7-Tí\<;:p ~lf,...c>rln T;~Á__~_ 1\1< 1-_

"

Aquiles Dominguez Contreras, 9.- Joa-
quin Rodríguez Contreras, 10.-Pedro Va-
lencia Gordillo, 11.-Roberto Gómez Con-
treras,' 12.-Pasteur May Valencia, 13.-
Carmen Reyes Hernández, 14.-Arnulfo
Gómez Contreras, 15.- Carlos JiméIlez
Morales, 16.-Romero Avalos Pérez, 17.-'
Adolfo' Brown Bravata, 18.-Daniel Sán-'
chez Valencia, 19.~ Guadalupe Gómez
Contreras, 20.-Ramón Góroez Contreras.

CUARTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase,el expediente a
la H. COp1isión Agraria Mixta, para el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
ticulo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. .

I? A D O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 6 seis
días del mes de febrero del año de 1975
mil novecientos setenta y cinco.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario TrujilIo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

Lic. Arístides Prats Salazar.
,-----

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me pérmito manifestar a Usted, que
con fecha 30 de Diciembre de 1974, dejé
totalmente clausurado el Giro Mercantil
de Abarrotes comunes que tenía ubicado
en la Rancrería Mihualtán 1ra. Sección de
este Municipio, el cual figuraba inscrito
bajo mi solo nombre y representación y
bajo el número 841-0.

Lo hago de su 'conocimiento para los
efectos de baia en el padrón de caUSán-
tes, y la publicación del presente aviso.

Cunduacán, Tab., 3. de enero de 1975.
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